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DE LA ESCRITURA PÚBLICA D AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 
ÑÍA WORKFORCE S.A. o, 

Se comunica al público que la compañía WORKFOR- 

CÉ S.A., con domicilio principal en el Distrito Me- 

tropolitano de Quito, aumentó su capital en USD $ 

136.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 25 de noviembre del 

2013. Actos societarios aprobados por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.0.14.001434 de 14 de abril de 2014. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 

pañía reforma el artículo cuarto, referente al Capital 

y las Acciones, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL Y LAS ACCIONES.- 

El Capital Suscrito de la Compañía es de CIENTO 
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA (US $ 150.000,00), divididos en 

CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN DÓLAR...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de Abril de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Esta extracto debe publicarse en un periódico . 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DE YAGUACHI 

A.- JENNIFER RIVERA 
JUICIO.- No. 47-13 Divorcio [V. S.) 
Actor:- PEDRO GUILLERMO LOOR CASTRO 
Demandado: JENNIFER RIVERA. 
Juez de la Causa; Abg. ANTONIO VELÁZQUEZ PEZO 

EXTRACTO: Mediante providencia de marzo 5 de 2013; las 
13h10. El señor Juez ha aceptado al trámite la presente demanda 

en la vía verbal sumario.- Con la demanda y este auto de califica- 

ción se ordena citar a la demandada Jennifer Rivera a fin de que de 

creerlo necesario comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 

si los tuviere.- Por afirmar bajo juramento el actor que le ha sido 
imposible determinar la individualidad o residencia de la demanda- 

da Jennifer Rivera se dispone que se la cite de acuerdo al Art, 82 
del C. P. C. y Art. 119 del Código Civil en uno de los diarios amplia 

circulación de la Ciudad de Guayaquil" (Universo, El Telégrafo, Ex- 
preso), mediando por lo menos ocho días entre una publicación y la 

otra.- Lo que comunico a Ud., a fin de que comparezca a juicio hasta 

dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última de estas 
publicaciones so pena de ser tenida como repelde.- Yaguachi, junio 
27 de 2013.-1) Abg. Noris Gómez, Secretaria (e). 

Ab. Noris Gómez Alvarado 
SECRETARIA (E) 

(144386)   
-
 

  

  
RE8gIistro, solicito se dighe Ordenar se.proceda a la reinscripción de la 
escritura de partición, y en especial la inscripción de la propiedad y 

adjudicación del tote número 6 antes descrito a favor de mi persona. 

CAUSA No. 2011-1041-M.D. 

DOMICILIO JUDICIAL: DR. HUGO REDIN BENITEZ 

(144389) ¿ 

  

  

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
UNIDAD JUDICIAL SUR DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: MYRIAM JACQUELINE OÑA PALLO. 

LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO POR CAUSAL N? 2014-0684, 
seguido por ANGEL EFRAIN YUPA HERRERA, en contra de MYRIAM JACQUELINE OÑA PALLO ACTOR: 
ANGEL EFRAIN YUPA HERRERA DEMANDADO: MYRIAM JACOUELINE OÑA PALLO. OBJETO DE LA 

DEMANDA; Que la señor Juez mediante en sentencia sea disuelto el vinculo matrimonial con el señor 
ANGEL EFRAIN YUPA HERRERA y la señora MYRIAM JACQUELINE OÑA PALLO. AUTO INICIAL: COR- 
TE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS.- UNIDAD JUDICIAL NO, aur DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Guayaquil, viernes 14 de marzo del 2014.11.539 Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad 
de Jueza de la Unidad Judicial No. 4 Especializada en Família, Mujer Niñez y Adolescencia de Guayaquil, 
conforme a lo establecido en el Art. 171 y 234 del Código Orgánico da la Función Judicial - VISTOS: 

En esta fecha Ab. María Auxiliadora Infantes Mantilla, por encontrarme mediante acción personal No. 
11936-DNTHX?P, de fecha 15 de Octubre del 2013, que rige e partir del 23 de Septiembre del 2013, 
como Jueza Titular de la Unidad Judicra! Sur de la Familia, Niñez, Mujer y Adolescencia de Guayaquil. 

Avoco conocimiento de la presente demanda de Divorcia par Causal que antecede, presentada por ÁN- 
GEL EFRAÍN YUPA HERRERA, amparado en el artículo 110 numeral 11 del Código Civil contra MYRIAM 
JACQUELINE OÑA PALLO la misma que por reunir los requisitos de admisibilidad establecidos en los 
artículos 67. 68 y 1013 del Código de Procedimiento Civil, se la cahfica de clara, precisa y completa, 

razón por la cual se la admite al trámite del Juicio Verbal sumario (divorcio).- En consecuencia, acorde 
con el artículo 82 del Código de Procedimiento Civil, dado que la actora, bajo declaración juramentada 
resiizada ante la suscrita, declara que le ha sido imposible determinar la individualidad o residencia de 

la demandada MYRIAM JACQUELINE OÑA PALLO, se dispone que se la cite por medio de la prensa; 

lo que se efectuará por intermedio de 3 publicaciones, que sa las hará en días distintos, an uno de los 
siguientes dianos, "El Telégrafo", “El Universo" o "Expreso" de la ciudad de Guayaquil, medios de*amplia 

circulación en la provincia del Guayas. El Actuano del Despacho confenrá el extracto pertinente, para la 
indicada publicación de citación, la demandada en el extracto de citación será advertido de la obligación 
que tiene de comparecer a este proceso y de señalar casilla judicial en esta cudad de Guayaquil, para 
sus notificaciones, en caso de no comparecer en veinte días después de la última publicación, podrá 

ser considerada o declarada rebeldo.- Agróguase la documentación acompañada a la demanda. Sígase 
notificando a la casilla señalada del Abogado autorizado por el Actor.- intervenga el señor actuario del 
despacho.- NOTIFÍQUESE Y CÍTESE. CUANTIA: Indeterminada 
JUEZ DE LA CAUSA: AB INFANTES MANTILLA MARIA AUXILIADORA, JUEZA DE LA UNIDAD JUDF 
CIAL SUR DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Y 
ABOGADA GUADAMUD RIVERA ALFREDO SECRETARIO - QUE CERTIFICA, 
Guayaquil, 4 DE ABRIL 2014 

Atentamente 

AB. GUADAMUD RIVERA ALFREDO 
SECRETARIO/A.. 

UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

  

Abr. 23; May. 7-20 (144393) 

ke 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LOS "EMPLEADOS DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE BANANO" 

  

Se lo hace saber lo siguiente: Superficie: 11,4681 Hectáreas 

Parroquia: Chongón 

Cantón: Guayaquil 
Provincia: Guayas 

Trámite: Expediente de Presentación de Títulos No. 003-2014 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 
(MAGAP!.- SUBSECRETARÍA DE TIERRAS Y REFORMA AGRARIA (STRA)- 
DIRECCIÓN DISTRITAL OCCIDENTAL DÉ TIERRAS (DDOT).- Guayaquil, 
09 de abril del 2014; a las 16h05. Dentro del trámite administrativa de 
Presentación de Títulos No. 003-2014, la cual se califica por cumplir con 

los requisitos de conformidad a lo establecido en los artículos 34 y 35 de 

la Loy de Tierras Baldías y Colonización. EN LO PRINCIPAL: 1.- Agréguese a 

los autos los escritos y anexos presentados por el peticionario. 2.- Se dispone 

citar a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LOS EMPLEADOS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE BANANO, y/o a quienes se crean con derecho 

de propiedad def lote de terreno de 11.4681, ubicado en el sector Bajo Verde, 

Parroquia Chongón, Cantón Guayaquil, mediante tres publicaciones en uno de 

los diarios de mayor circulación de conformidad a lo establecido en el Art. 82 

dei Código de Procedimiento Civil, emplazándotes de la obligación que tienen 

de comparecer señalando casillero judicial o correo electrónico para recibir 

futuras notificaciones, otorgándoles el término de quince días a partir de la últi- 

ma publicación del diario, para que presenten la historia de dominio y planos si 

los tuvieren. 3.- Tómese en cuenta el casillero judicial No 1884, como también 
el correo electrónico molarvillalttafhotmailcom, que ha señalado para recibir 

futuras notificaciones.- 4.- Ofíciese al señor Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, a fin de que inscriba la solicitud de pre- 

sentación de título y esta providencia en el Registro a su cargo.- NOTIFIQUESE 

Y CUMPLASE.- f) Ab. Sarah Maria Pincay Moria, Directora Técnica de Área 

del Distrito Occidental (E) de la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria; 

$) Ab. Minerva Escalante Alvarado, SECRETARIA AD-HOC, particular que 

comunico a usted para los fines legales pertinentes.- Guayaquil, t 

Ab. Minerva Escalante Alvarado 

SECRETARIA AD-HOC 
Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria 

Ab. 23; May. 1-9 (144400)   
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